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Celle '16 de Septiembre No, 14"' Nle., Col.l-$~;:¡¡rQ CMdelli1S,

Melepec, Estado de MÓ"xico, CP 52148

CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-DF-020-FOT/2015 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A
QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR LA
OTRA EL C. XICOTENCATL FLORES TREJO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
CONOCERÁ COMO "EL COMODATARIO¡(,AQUIEjIlES EN FORMA CONJUNTA SE
LE DENOMINARA COM9 "LÁS.. PÁfl.TES''iALTÉl\IOR PEi.¡\S DECLARACIONES
y CLÁUSULAS SIGUIEN'rES: ..... .. ..

DE C L A.RAC.IONE S

1.- DECLARA:'~LCONALEP'(~ORCO~DÜC~¿···DESÚ·REPR~Sí:iNTAjIlTE:

1.1. QYEEsiUN ÓRGANl§MQPÚBCIc9D~i(:~Nl]~AL!Z4DObELESTApO, CON
PERSONALIDAD·JYl}ípICA )'/PATRIMONIOPI}OPI9S.t:ll,EtP9 PORDECI)HO
PB~SIDENCIAL DEL2?DEDICIE;fIIIBREDEI~78;.PUeLIC{'D9,ENELC)IAP,IO

.·'.OFICIALpE LA F~DEll,ACIóNEi.29DEp Ml$MOMES)'tÑO,C\,lY9 OBJET9ES
J.'A IMPARTIClÓf'.jDEEDU!ZtCI9N PROF¡;;SIONtL TÉCf'.jICA, CON LA
FINALIDADi iDs/ SATISFA!3l"fl,l;AiDEMANDApEPE¡:<SONAL TÉCNI!Z()
CALIFICADO PtRAEL SlpTEMAP!'0i)UCTlVODELPtÍS,.ASi¡::OMO
EDUCAClÓNPEBACHtLLERATOPI':NTRODEL TIPOMEDIO'SUpERI0R, DE

igONFORMIDAD<.::OI)J/'L9SPIVERSOSQu.EREFo.Bty!AN EL DECJ'!,e:r9 QU¡:CI}EA
';l\;i"EL CONALEP" DE FECHA 22 .DENQVIEHBREDEJ993j>UBLrCADO¡:N'El;

i/ ."'.~~,~R¿~9{J~~?Z~·~;lEl~E~t~i3gA~gDiNDI~2E~~:~¡g~i~t~~I~~~~~:~
FEDERACIÓNiE~4DE AC;QSTO.,PE.2qll,.\ .••···· .. .•... .•....•••••....•... /

l. 2.}~JE:COMPAR~CE·ENEST~tCTO ·~~Pf~S~~~Áª()}PORE(r".A'E.E.iq6~g4uls
IZQUIERDO GONZÁL:EZ, ········EN\'SUCARÁCTER. .01".. DIRECTORi DE
INFRAeSTRUCTURA YADQUISlCI.ONES/ACRÉDiTANOo.' sUS FACUÚADES A
TRAVÉ$)PEL PbDER~AR4 ACTClSÓE,/l.DMINISTRACIÓ!'j,J"lISMO QUE
ACREDITAlZClN ESCRITURA PÚBLJCA N4Mefl.01634•.~Eft;C:HA 17 DE
JUNIO pE 2()1::¡, PROTOC(lLI~~DJ.\ANTELA FI;PE/LA NOTARIO
PúBLIci:rNO.41, ~t;i.ESTADO·DE MÉXICO/qCE~CIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROABÁRKOW•.

1.3. QUE EL PLANTEL "¿6~~'L~~;AN"'P{FE(¡;~~~§TA13LECIDO PARA CUMPLIR
CON LOS OBJETIVOS DE "EL: CÓNALEP", y PARA ELLO ES NECESARIO
OFRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A ESTÉ, EL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA LO CUAL CUENTA CON LOS ESPACIOS
QUE PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

1.4. QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN AV. PROLONGACION 16 DE
SEPTIEMBRE, N° 6. ESQ. AVENIDA JUAREZ, COL. LAS TINAJAS, DELEGACION
CUAJIMALPA, c.P. 05370, MEXICO, D.F.

1.5. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN...•'"""__..,...,,:u
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE
LEIBNITZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES DELEGACIÓN
MIGUEL HIDALGO c.P. 11590 Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL
CONALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.P. 52148.
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Il.6.-

XI.- DECLARA "EL COMODATARIO"

IU QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE
NACIMIENTO NO. 3535, DE FECHA 23 DE MARZO DE 1982, EXPEDIDA POR EL
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, DEL DISTRITO FEDERAL Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL DE ELECTO~ C0II!NO,'DE FOLIO 0000129737780, EXPEDIDA
POR EL INSTITUTO. FEDER,il,LEL¡:CTORAL, DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN AL
PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO NO. 1.

11.2.- QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURÍóíCAPARACONTRATARI,I0BLIGARSE EN
EL PRESENTE ACUEP-DO .. DEVQLI,INTADES{. Así ..•.••• <;0f4o. TENER
COII!OCIMIENTo.S y Cil,PACIDAD.TÉCNiC;ANECESAiúA. PARA CUMPLIR, CON
EL OBJETO DELpRESENTEINSTRUMENTO, .

11.3. - QJE~E· OBLI¿AAO~t~~ER';OI{SlJ:CYEN+AToDi;l-i~~ÚTORIZACIONES
PARA OPERAR EL SERVIClODEFOTOCOPIADO'/¡CEPTANÓO QUE SI NO
C;UMPLEC;ON LAS9ISPOSIC;IQNESE~'MA'fEf<Ii\DESÁLUElf<IÓ8:P PÚBLICA y
LICENCIAS,. ·~L.COMODAT() QI,IEPi\RA.AUTOMÁTíC;i\MENrS. gEpCINDIPoY
RESPONDERA DE.LOS DAÑOSV.PERJUJClOSQUE .. PUDIERAOCASIONAR,AL·CONALEP, , .. . .. ...,... ......,

11.4,0 • 'MANIF~EST;~AJ~:ip;¿¡ESr:bEDE¿I~VERDADQ~gNO\~É. kNCUENrRA
;.SÁNCIONADOO .... ··iNHABILrrÁD6pOR'·'·.. AlJTORIDAD ...•.•' JUDICIAL'.•.\0
····AÓMINISTRATIYA PARA PRESTÁRCUALQUIER¿LASEDES~f<VIq9$·ÁL

¡:;OElIERNOfEDERAL,NI f-iN3ER PROMOVIDO AF13Úf\j PB,o.CESOJUDICIALO
ADMINISTRATIVO EN CONTRADELPATRIMONIQ DE "EL CONALEP.~'.

Il, 5, - ·~J{i¡¡S'fÁ INSC;ltSfN iEL~EGIST~6;~D~~L·PE¿~~TRIBUYE~·f~$CQN
LACJ,;AYE TEFXl!l.20323:P7,YQUE PAR,AACREDlTAfl,Lp EXHIBECÉÓULA DE
IDEII!;fIFte;Jl,ClóNFISCAL,·· DE Cpf\jFORMlqAPcoIl!LA LEVPEL IMPUESTO
SOBRE!,,/¡.\ RENTA, ...DEJ,/¡N DO\FOTOCOPIA.DE LOS> DOCU MENTOS
RELACIONA;DgS EN ECÁNEXQ.1. ... .

QUE TIE~~ª;+¡\,¿4ECIPQ?U DOI1IC;ILIO· 4E¡;A0'r'PA~~1¿~~AR EN LA CLL
ODONTOLOGIA 20"i\,c;9g1~COUNIVER,Slqi'\º,C'P; 04360, MÉXICO D.F.
MISMO QUE SEÑALAPARALpS.FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

IXI.- DECLARAN AMBAS PARTES:

IlU,- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE DE BUENA FE LA PERSONALIDAD Y
ATRIBUCIONES CON QUE SE OSTENTAN.

1ll.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

IlI.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓfi,./·
DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: .,.

/

C;flll~ 16 o'e Septiembre No. '141 Me.. Col. Lázaro Cárdenas,
Metepec, Estado de M6xic:o. CP [12148 2
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"CLÁUSULAS"

PRIMERA.'" "EL CONALEP" OTORGA AL "COMOOATARlO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DEL PLANTEL
SANTA FE, CON DOMICILIO EN AV. PROLQNGACION 1.6 DE SEPTIEMBRE, N° 6, ESQ.
AVENIDA JUAREZ, COL. LAS TINAJAS, DELEGACION CUAJIMALPA, C.P. 05370,
MEXICO, D.F.

~' ':', ',:': ','" :::,:',:', ::"" ::,:',:",:", ", ':., '" ,,::, ':: ,":: ":," :,.':':

SEGUNDA." DURANTE~LTÉR¡;'¡lrJO[)ÉLCÓNTRATO,."E'L/CONALEP"PODRÁ
CAMBIAR CUANTA? \iECES CONSIDERE NECESARIO EL ESPACIO ~SlGNADO PARA
LA PRESTACil)N6EL SERVICIO PREVI~.NOnFICACIÓNQU9 R9ALICE "EL
CONALEP" A '~EL COMOOATARIO" CON iS"OIAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN
EN LA INTE~tGENCíAqPE ENtASÓ6~QÚE··SEANECE?lÍéI{}CAMBíÁRELESPACIO
LOS GASTOS,CORRERAN POREXCLUSIVACUENTA"D.E.I..COMODATARlO",

TERC~~;.Z;'~ASPÁRT;~~,iii¿UE~O~Ñ;~uébl;~I;;A~~bÉ~~ÁTURALéz¡>"··DEL
CONTRATO "EL CONALEP'tNO./"EC:IElIRJÍ'.. ~ETRIElUClqNEppNÓt111CA POR EL
APRQVE¡:;¡i"iAMll':NTQ DE~OS ESPcAc;IP?i' ', ..SIN·.EMBARGP, "ELc:;OMoDATARIO"
DEBSRÁiiOTORGA~,1,5;6 (QUIJllP::'. '•.••,PVN:rqSEIS}¡l,POyOS.iEpONÓMICOS
EQUIY~LSNTESA,I<.EINSCRIPCIÓNPQRSEMESTREPECONfORMIDA9 A.LA OFElnA
PRESENTADAPOR"EL'coIl190Al'ARIOé'.LAOUA.L FORMABARTE·,•.. II)lTEGRAlDEL
PRESENTE mSTRUMENTO,PARAALÚMN{)SDEEXCELSNCIA f¡E l:jIJqp iDE PADRES
DE I?AÍ1:t.LIA DE~A10SINGJÚ¡:::;PSDEAClJ.ERf¡qAL¡>'LISTA PRES~I)lTADA ,P()¡</EL
DIR§CJ?pR DELPLAI)lTEL. .EL .0T()RGAM,IENTPDELO$ApOYOSi EpONOMlpq$
EQUll{;¡;LENTES'A REINS¡::RIpCION DEBERA ENTRIS(';ARSEALINIcrO DEL SEMJSST~E

IN M¡:;(:jIATO POSTEIU9/3it?E!XQU ¡:;LiENqUE INlq¡¡:;ISLS¡:;~VIc:rQ, .

~~~
Así MISMO "Efu"MMODAiA;IO'·ipE~~í>,ÁENT~E¿~éAL gL4J1j~g12:(fOO COPIAS
MENSUALES ENf9gM¡>, (';RATUITA, LAS.CUALESPODRÁNSERSQtIqITADAS POR EL
DIRECTOR DEL PLAN1¡:;LQLéPEgSONA QUE ESTE DESIGNE,

CUARTA." EL ESPACIO QUE SE DA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE
AL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACiÓN DE UN CENTRO DE FOTOCOPIADO PARA EL
FOTOCOPIADO Y DUPLICACiÓN DE DOCUMENTOS IMPRESOS, QUEDAN
EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE BIENES DIVERSOS AL OBJETO DEL
SERVlCIO QUE SE PRESTA, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS
DISTINTOS A LOS INDICADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA, EL "COMODATARlO"
PRESTARÁ EL SERVICIO SIN DISCRIMINACiÓN ALGUNA AL PERSONAL
ADMINISTRATIVO, ACADÉMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE
ASISTAN AL PLANTEL.

PARA PODER OFERTAR BIENES O SERVICIOS AFINES AL SERVICIO DE f
FOTOCOPIADO "EL COMODATARIO" ADJUDICADO DEBERÁ PREVIAMENTE ,

Call~ Hi de Septi6mbrf;:! No, 147 Nle., Col. lazara Cardanas,
M~lepec, ~M3dO O~ M#xlcl~. CP 5;;'148
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OBTENER LA AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR DEL PLANTEL, LOS CUALES PODRÁN
SER DE MANERA DESCRIPTIVA MÁS NO LIMITATIVA LOS SIGUIENTES;

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES.
SERVICIO DE ENGARGOLADO
VENTA DE DISCOS, MEMORIAS USB
PAPELERÍA BÁSICA PARA USO ACADÉMICO DE LOS ALUMNOS

EL INCUMPLIMIENTO DELO PACTADO EN/ EL PRESENTEqOi'JJRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE cONTRATO.

QUINTA.- EL TÉR01NO DE E~TE CONTRAfóE$DEDOS AÑO§¿ONfADOS A PARTIR
DEL 25 DE MAYO DE DOS MIL QUINCl:VEI\lClDO DICHO PLAZO"l:1.. CONAll:P"
PODRÁ OT9RGhRÚN.NLIEVOCÓMODp.TOA"LAPERSONAÓREPRESENTANTE" QUE
LA DIRECcréi'J/DE ll'iegAESTRUc;TURA .. YADQul::;lClQNESPETERMINE DEB.IENDO
AGOTARDENUEVA CYENTAEL pROClóDIMIENTO RESPECTIVQ,TÉRMINOQyE EN SU
CASO ESTA8Á CONDICIONADO AL ESTATUS·INMOBILIARIQ.DELP.LANTEL:

Sl:XT.f;~A ENERqÍAEL$cf~I e~:¿6¡;;!S~CO~~Ú~A~N;E0Ei;~2iQOBJÉioDE
ESTE CONTRAJO CORofl.ERÁ POR.EXqL1,.li'¡lY/i,CUENTADE"i:l CO~QDJ\TAR:¡;2."/A
TRAVÉp DEL MONTO/QUE LE PRE§§:NTÉE~"pONAlEr>"PARATp..L ;FECTO, ..DE
MANERAElIMESTRALEL.S:UA~EQUIYALDRAA~9~" DE LOSJ3.¡;;CIBO§ QUE POR EL
CONC¡;;PTO DEENERG.ÍA 'EL$CTRIqAqÓRRESPONDA PAGAR<.AL. PLANTEL POR.. LA
TOTALIOAD DE LAS INSTÁllAQIONES, ••.. .

SÉp~t~i.. EL .~~N~E~iMIEN~~~0~~b~¿EQ0ip~Y~LIó~PACI~ A~I~NADª:JÁRíI
LApflc~STACIÓN? ..DELSlóRYJcrO.CORRERÁN?R EXCLU::¡IVA.(2UEN;TA 61:'" "El
COMODATARIO" SINRETRIBUcrÓNALGUNAf'ORPARTE DE "El.CONAll:P",

,'::':;:""

....,...-1 .., ..
4

Calle Hi da Sepjiembm No, 147 Nle,. Ct)l, !..MtMO C4r<len3E:,
Melepec., f::M;:..co ¡;le Mé~lco. Cf:I 82'148

OCTAV/J¡§:'l\i:lCOM()DATARtO;'DÚMi'JTELA 'PRESTÁ¿iÓN DELSERVIClP;'isN,.ESTE
ACTO SE·P.BU.GA A:

1.- ENTREd~~~ELAfIÓN~~l.OS~ko6Y~+9~ A~AAÚTORI~AD'A¿MiNISTRATIVA
RESPONSABLE <'SEGQi'J ••..•. CORRE5PQNDA'\ASi C:QMOÚNA<LI$TA'DE PRECIOS
VIGENTES. ....:':>,.. .' .................••..... '.<.""""
2." ENTREGAR LARELAqIºNPE.LO§[:'1yE~LESJ"RQPIEDADDEL MISMO QUE
INGRESE AL ESPACIO COMQD¡.IT¡.IDOé.\< <'<:
3.- NOTIFICAR CON UN TIEMPO DE;ANTIClpAÓÓNPOR. ESCRITO EL CIERRE
TEMPORAL POR CUESTIONES DE MANrENIMTEráo O REMODELACIÓN.
4.- NO COLOCAR ANUNCIOS PUBLICITARIOS DENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

NOVENA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "El COMODATARIO" TODAS y CADA UNA
DE LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL
ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, SI
"EL COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISiÓN CAUSEN A "EL ,.
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR DEL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "El COMODATARIO"

DÉCIMA.- "EL COMODATARIO" RESPONSABLE DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
DEBERÁ ACATAR LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL
CON RESPECTO A LA REPRODUCCIÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE
ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU
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REGLAMENTO, EN PARTICULAR LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 148 DE LA CITADA
LEY.

DÉCIMA PRIMERA.- "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO ASÍ COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

DÉCIMA SEGUNDA." "J;LC0r,,10QAt~~l~"N6pODRAI\LTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPI:\CIOI\SÍGNADO PARA LA PR~STACIóNPEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO SIN LA AUTORIZACIÓN P"EVIA Y POR ESC"n'O D!"L "CONALEP",
TODAS LAS M~J0.f\ASQUE HICIERA "EL,c:OM90ATAIUO" AL ESPP.CIq ASIGNADO
QUEDARÁN EN'SENEFICIO DEL"CONALEP·'¡.l'J0TENI!"N90 DEREcHO~L~RIMERO
A PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNAPORLASMISMAS./ ...•••......•••.......

DÉCIr,,1A+~.R·~ERA. ~;.:ELd:~~~ATJRIO;.;R~!LlzA~IE~UN~;é;MIN~ D~~ píAS
HÁBILES UNA VEZ NqTlFICJl.I)0. .fPR.·.··..•E!;CgR~Cl:ORp~L~LANT!"!; .....·LAS
REPARA<:;I0.NES/N!"CESA,,¡AS I\WS.PI:\ÑQS ·QUE$EPCASIOf':J.EN/I\L ESPACIO
ASIGNix'nó PARA LA PRESTACIÓN '.. DEL SERV¡CI0.DE .FO'l'OCOpIADO CUA.NDO
DIC80s DAÑOS HÜBÍésEN SlDOÓRIGÍr'lÁbo.S·POfl.CULPA bNEGliGENCIA Df'~ELCOMODATARIO".·· . .. .. .. . .

DÉqt1i\CUI..RTA.~···.··E~(;d~JD~+~~io:· ••~E:6.E!LI~A.;cd0s~¡iJli GAfl.I\NTÍA
DEt::lJMpLIMIEl'JTÓEL DÍA D~LI\> FIRMAPELCOl'JTRAT9'MEpIANt¡:"1,,1\
PRESENTAqÓN'PE Ct;lEQUE pE CAJA Ó CERTIFICI\DOO.pÓLIZA EXpEDII?AP<;JR
INST!TlJcÍON FINAl'JCl[SRAA NqMBRE DELCb~EGÍ()NACibNAi-' DE/EDUCÁCION
PROFE§loNAL TÉCNICA, PQR .!;l\cCANTlD&DDE$.?,¡25g.00 (DOS MIL DOsc:IE,l'JTOS
ClNCUSl'JTA/PESOS.qO¡fOOM,l'J',) EbMONl"pES1ABLEC:lQOCOfvj.0.. GAR,AfIll:II\NO
DEBERA'SERREBASADOEN CASO DE INCU.MPUMIENTO: .

DÉCIMA!~~I~IftJ'· "E¿~~~pDATAR;O'rDE~~:~~\lQLVERÁ::~L,Cp~i~~;" EL
ESPAC 10 ASIG~AI?9 PARA.. P.RESTI\R EI"SERVIqO DE. FOTOCpP:tp,Pp. EN BUEN
ESTADO Y CONT91?AS LAS PARl:ES\.QIjE Lq. COMPON~Npl;Ac:UERDO AL
INVENTARIO PRESENtADO POR "ELCONALEP" A .LA FIRMA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

DÉCIMA SEXTA." SI ,,~~¿¡jtJ.db¡+~~IP?~ª~0~~L~¿ór.¡ LAS DISPOSICIONES
QUE EN MATERIA DE PROTECCIÓNCIVn>SELE IMPONGAN CON MOTIVO DEL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, ESTE CONTRATO SERÁ AUTOMÁTICAMENTE Ji
RESCINDIDO Y "EL COMODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS ..
QUE PUDIERA OCASIONAR A "EL CONALEP" Y A LOS USUARIOS DEL SERVICIO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- "EL CONALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL
CASO DE QUE "EL COMODATARIO" INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL
ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A PARTIR DE _"<'11"'
QUE "EL CONALEP" LE NOTIFIQUE EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "El
COMODATARIO" INCURRIÓ Y SU DETERMINACIÓN DE RESCINDIR EL SERVICIO.

DÉCIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER
POR SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y
AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO Así COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA

Calle 16 de Septiembre No, 147 Nl~ .. Col.lataro C~(deM$,

Met~p~c. F.st,a(IQ (le México, CI~ 52'148 ,...,
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DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y A LA DIRECCIÓN DEL
PLANTEL A MÁS TARDAR EN 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DÍA
DESPUÉS DE NOTIFICADO EL FALLO DE ADJUDICACIÓN. .

DÉCIMA NOVENA." "EL COMODATARIo" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁSDl~POSICIONES LEGALES QUE LE SEAN
APLICABLES DEBIENDO PA(l;A6 POfl,SQ CUE~TA TODOS LOS IMPUESTOS,
DERECHOS, MULTAS Y.pEMÁSPRESTAClONÉS QU~~5TABLEZCA CUALQUIER
AUTORIDAD CON. MOTIVO Y DERIVADOS DE LAS AqIVIDADES QUE "EL
COMODATARIO:'. LLEVE A CABO CON MOTlVQ DELSERVICIO, .
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VIGÉ$:rM~·SÉPTIMA.·· ':l:LCOMOOArAfl:1ó'; At;iI'TA ELPrtESEIIITE C0f-.lTRATO
EXCUJS.lVAMEI'J:r.E PARAQPERARELSERVICIO.O(; FOTOCOPIADO,POR LO Q\JENO
PODRA·EQUI PARARLOjA/tlN CONTMTQDEiARRENDAMféNTOO •.CUALQUI ER9TROSOBRE EL ESPACIOA$IGNADO. '.. ". '.. '. '.' " '.' . ' •
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'. """ ",.,' .." .. ':,::':,' .. ',,", ',,' '"

<"""""'''''''' "::::'::"': :;, ,,'," "'"'''':''''':;:''' ':"":':;',,' ''':::,:::,'':'>'::''':,,,':, "",'":,::":,,,',:, ",::'::,: ':, "<:'<, .."""::,:>:,,.. ,

VIGÉS~tl'lA cicTAVA.· "EI,CO."'!9PATAIUQ"AGEPTA EXPrt;SAfu$ÑTé QUE pON
CAU;>A$DE RESCISIÓNPÉlcYR¡:SE~TECONTR'iTQL/l$CONTENIpAS EN iLAS
FRAC;CIQN ES SI.GUIENTES, LAS.CI,JAU::SPOPRÁ)V.SI:RINVOCAPA? PÓIl,'~l:l
CONAli~P"DESPEELPRIMERINCUMPLlMIENTOQEI\IELMQMEI\iTO;Ei\liQUE.f'StW
DET(;RM IN E:

'i QUE "EL CO~ODATA~IQ:'~di~~;;R~GÜ~li6§APOYOS A L.OS'Á?q~NOS
Bl'iN¡:FICIADOSDECONFpRlYilDADALc:pNTRATOOE COMO[)I\1;0 DE
E$pACIOS PARA:~ PRESTACió~... D~l§~RVIGIOPEFOTOCOPII\~O;

II. L~I\LT¡:RA¿IÓN 00;4.0 PQRNÉGU\3EI\iGIAOEL ESPil,G!Q PARA LA
PRE$'tAC;19N DEL$ERVrclO D.EFOTOCOPIAOO Y lcQSB!l'iNES MUEBLES
QUESEANpAfl,TE DEL INVENTARIO PROPIEDAD DE"ELCQNALEP";

m.

IV.

'" , ,d,'" .. ,' .. ,' , ,,'.',,'" ,';..'

EL INCU~;tiMI~Nro.AC;l)ALQlH¡:fl,AqElA~&~LltA2foNES DERIVADAS
DEL CONTRATÓDE <:;C1MODATPp.f\RA I,APP,(;STÁCIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO;

LA ALTERACIÓN, ENMENDADURA O TACHADURA A CUALQUIER
DOCUMENTO EXPEDIDO POR "EL CONALEP";

~/ ..
Catl~ 15 a~ Septiembre No. 14', Nle.. Col. Lazara Gardenas.

Metepec, EstadQ de Móxico, CP 52148

VII. USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL
ESTABLECIDO EN EL. PRESENTE CONTRATO, SIN PREVIO
CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "EL CONALEP;

VI. LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS AL.COHÓUCAS Y/O NARCÓTICOS-"
QUE PONGAN EN PELIGRO LA INTEGRIDAD FÍSICA Y MENTAL DE LA~

COMUNIDAD CONALEP;

V. ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO·
NO AUTORIZADOS POR "EL CONALEP";
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VIII.

IX.

DEJAR DE PRESTAR El. SERVICIO DE FOTOCOPIADO AÚN SEA POR UN
DÍA, SIN PREVIO AVISO A "EL CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA;

LA FALTA DE CUMPLIMIENTO COMPROBADA EN MÁS DE UNA VEZ Al. MES
Al. HORARIO ESTABLECIDO POR "EL CONALEP", PARA LA APERTURA Y
CIERRE DEL SERVICIO;

XI.

X.

XII.

IMPEDIR AL PERSONAL PE "EkCONALEP", REALIZAR EN CUALQUIER
MOMENTO, LAS VISITAS'OINSPfCC:IOl\JES, A~ ESPACIO DEL SERVICIO
DE FOTOCOPIADO, AsitOMONO RENDIR.. OPORTUNAMENTE LA
INFORMACIÓN QUE LE SOLICITE; .

LA FALTA6E LIMPIEZAYDEfERI(,)~()~ECEQUIP~EtIl\JSTA.hACIONES
ELECTRICAS'DELESPACIO.PARA LA'PRESTACIÓN DEL' SERVICIO DE
FOTÓCOP~ÁbÓ COMPRÓBADOY'i\EPCXRTADOpbRLAS AUJORIpADES
AOrvlINIS'RATIVASRE;SrONSABLES fjASTAEN D¡jS OCASIONES EN UN
MES;

QUE NO MEDI$.,,¿6R'ESCI~I+Ó)ECAVIS~ÓE,,~~t6~~l?i\TA~io" y
."·AUTORIZI\CI9N· DE LAAUTOR/c>ADADMINISTRATIVA'RfSP¡jNSABLE;,I"L
AUMENTO SIN. JUSTIFICAqóNPE.LOS PRECIOS FIJADOS; .

QUESEAB~+EN¿A¿E~RESTAREi:SERVICId~E'FO+odoJIADO ALACOMUilJIDAD..DEGeLANTEL; ..... .. ... ... . . ... . ..... ... .. .. ... .... .... .....

PROM6C~R:6 PA~~I¿;~~~ENA¿cioNEªi6Gltll\JTEk~¿MpI\0';,0¡\§
FUNCIONESQACTIVIDApES DE "ELCONALEp"'Q .. QUE .EN GENERAL
l.ESIONENSI..I OPERAQIóNY/OIMAGENINSTITUCIONAl,;
,:::':'::: ,,',,:,,,,,,:,:; .. ,....,, ..,, ".:::,,' -.',-" '::' :::'.:,:".::::,.:::: ',,' :,'.',,'::':::,.::::':,;: ,,' , :'::';'" ,' .. '..:::'; ."

XV'i'~E;JAR DE: .• PÁ~A~'Et,SE;RVfb6DEi~~E~~iA'El.ÉCT~I¿Á,DEl.
'E$TABLECIMIEN'ODENTfl,O.DEl,OSCINCOD~ASHA8ILES POSTERioRES
I\LI\[)J9TIFICACIÓiIJ DELPOfl,CENTAJE¡;:ORRESP9NDIENTE.PRACTICADA
POR PARTE DE LA AUTORIDAD AD.MINISTR,Il.TIVA RESpONSABLE;

QUE~é~E~sON;& Q:E)ATIEN¿El.OS)SERY;CIO~¿6~6b~TADOS NO
PORTE UNIFORME;

XVI.

VIGÉSIMA NOVENA."~:~6i'g~;~~~i~ENTEP~C*AD66LJE"LAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DANOS y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE El. CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO,
COMO CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN
LAS ACTIVIDADES EN LA FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES".

TRIGÉSIMA.- CONFIDENCIALIDAD

SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN El. ACUERDO PARA LA
TRANSPARENCIA Y ACCESO DE LA INFORMACIÓN "LAS PARTES" SE OBLIGAN A
MANTENER BAJO ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD LA INFORMACIÓN RESULTANTE O
RELACIONADA CON LOS EVENTOS PRODUCTO DE ESTE CONVENIO.

"LAS PARTES" CONVIENEN EN NO REVELAR O DIVULGAR A NINGUNA PERSONA I /
FÍSICA O MORAL LA INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA

Calle 16 de Septiembre No 147 Nte., Col. Lazara Cardenas,
MI]"\~pec. E5\Mo de M6xieo, CP 52148 8
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"El CONAlEP" UN¿vEzk~21~IDOI:'LiESlCRlTqDE?~J,.COMODATARIO" SE
PROCEDERÁ A LA EMISIÓNO.ELARESOLYClqNCo.RRESPONDIENTE, l.A CUAl. SE
DEBERÁ DE NOTIFICAR AL INTERESADÓDE MANERA PERSONAL EN UN TÉRMINO NO
MAYOR A 30 DÍAS I~ÁBILES DESPUÉS DE l.A RESCISIÓN.

A LA QUE TUVIERAN ACCESO LOS PARTICIPANTES DE LAS "PARTES", YA SEA EN
FORMA ESCRITA O VERBAL, DIRECTA O INDIRECTAMENTE Y A UTILIZARLA ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE PARA EL PROPÓSITO O FIN PARA EL CUAL LES FUE
PROPORCIONADA.

CADA PARTE CONVIENE EN NOTIFICAR POR ESCRITO A LA OTRA, LA INFORMACIÓN
QUE PARA EFECTOS DE ESTA CLÁUSULA CONSIDEREN DE CARÁCTER
CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA. ..•••• ••••.•...........••.
NO SERÁ CONSIDERADi\. COMqINFqRt:lApqN¡;:ONFlDEf\iPAL Y/O RESERVADA
TODA AQUELLA QUE Al. Sj:RENTREGADAA Al.GUNA DE."LAS eA~TES":

A) SEA DELqbMINIO PÚBLICO; .../ ". ........./

B) HAYi\.SIp0 ENTREGADAAALGUNAOj:"Ljl,SPA.fiTES" poR,yN ..TERCERO
QUENOEST~REl.i\.lCIoNAQOlCoNI...i\.SA¡;:T¡YIDA~ES QUE AMPARA El.
PBE.~ENTE IN~TR.Ut:lE~Tq; ..•••..•....•••.•... / .•••. > >....•.•..•.......•.•......

C) ::~~~S:,~DYo.DE~~fRoLLf.\Pf.\P~EV!f.\NEjTE.~P:~.::;;~L0;~A ·pE')tAS

D) .Nq ·SE.INDIQUI';PI)EVIAME!'JTEPClRE;:SCR,ITQSU¡;:ARÁCTER.<::CJNFIDI';NCIAL
Y/O RESERVADA.

TRIG~!ÚMAPRIM'Jk"pP;bCE~I~IE~Tb~E;I,EStISIÓ~;"""""' •.

ENCÁ~6 DE ·.··.¡,RtSENTAJSE~dAL~¿IEnbELASC;~S~~E$ ·.~t: RESéIslóN
DESpRI]'AS E!'J//LA.C;LÁUSU LA····Vlc:;ÉS¡MIi(JCiAVA,'~~LCOI'l~L~P", PoPf\Á
RESCI!'JQIR UNILATERAI...MljNTE El. PRESENTE CONTRATO SIN RtSPONSABIl.IDIiD
ALGUNIiPARA Él,YSIN.N ECESIDf.\DOE; ACU [JIRA LqS TRIBUNAl.ES COMPETENTES,
CoNFORMEA l.0 SIGUIENTE; .

Ir
BASTANDO PARA ELLO QUE NOTIFIQUE PERSONALMENTE POR ESCRITO ANTE DOS \
TESTIGOS, SU VOLUNTAD A "EL COMODATARIO" QUIEN SE OBLIGA A ENTREGAR \\
DE INMEDIATO LOS BIENES MUEBl.ES E INMUEBLES QUE LE HUBIERA SIDO DADOS \ ~
EN COMODATO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DJ~"-·· ""
FOTOCOPIADO Y SE PROCEDERÁ POR PARTE DE "EL CONAlEP" A REALIZAR Et~--=-~~:
INVENTARIO DE MOBILIARIO Y EQUIPO ENTREGADO Y CONCILIACIÓN DE SALDOS.

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONALEP" EL ESPACIO DONDE SE REALIZA EL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL
COMODATARIO" A REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAl. EN CONTRA DE "EL
CONALEP", AUTORIDADES DEL Pl.ANTEL Y/U OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ
QUE EL PRESENTE ES UN CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS

C~l!e 16 de Septiembre No, 11\7 Nte" Col. Lazaro Car(:l~r'1.~S.

Matapac:, Estado do M~xi(:!,'I, CP 5Z148
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PARTES.

~ cona/ep
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TRIGt:SIMA SEGUNDA.' "EL COMODATARIO" y "EL CONALEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓN O
CUMPLIMIENTO DE ESTE COMODATO.

ENTERADOS "EL COMODATARIO"id¡:é dPNA,I.!:P" DqL.qONTENlDO y ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE 'LAs CLÁUSULAS DELJ'RESENTE COMODATO
ACEPTAN y FIRMAfI{P9R TRIPLICADO ENMETEPEC, ESTADO. pE M$X¡CO EL DÍA 01
DE JUNIO DE DOS.MJLQUINCE.

M.A.qE JOSÉiÜJI '¡ZQUIER[)()
••...........•• GONzÁ4qz ......................•••.....•..•.•.....•••••.

DIRECTORDl: INFRAESTRUCTORA
y ADQtJISICIONE~

~ ...;. :tJlr1iA. MPA
/1 eA~ACI9j

/ COORD~NA,ORA DE
• A,PQUIgC ONES y

"SERVICIOS

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE COMODATO CAS-COM-DF-020
FOT/lOI5 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EOUCACIÓN PROFESIONAL
TécNICA. RePRESECNTADO POR EL MAE.E. JOSé LUIS IZQUIeRDO GONZÁl.EZ. EN SU CARÁCTeR DE
DIRECTOR DE INFRAE$'fRUCTURA y AI)QUlSICIONES y I'OR LA ()TRA EL C, XlCOTENCATL FLORES TREJO.
CON FECHA 01 DE JUNIO DE 2015.

CaUe 16 de Septil!lmbro No. 147 Nle" Col. L<izaro C¡\rd~r1;l:>.

Mi;!lepe~. l:;:sladQ d~ M8Klc.O. Cp 5í?148 10



CDA 01; AZOYAPAN S
P8LO STA ROSA XOCHIAC 01830
ALVARO OBREGON ,D.F.
I(~I.~(¡ 0000129137780 ArlQ-PF. Bf;()I~rIIl) 2000 01
r:L.~\'¡: o. F,I.fCfl)l~ TRFLXCa:;/03'l:109'~OílO

i;:~~~; r~6:ez03\:_~~~~~1~07 ¡ .;"~~;\',',,.'"
./):..,,'1;0(' 00\11 I:f';:(,~')r; 3564 ¡
;',¡,":~~; 201 J "."''r,(;,\ ~~~I~ :2023 .".. ")II\~

/\;:¡,;:5;k\
~. ~:;l\l);~,~;~,~ ~~
'4'~4.f:~*~'~f.'

~l~,~\'

1;8Yi.'~¡:

TREJO
fLORoS
XICOTENCfItL

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
REOISTRO FEDERAL D~ ~LECTORES

CREDENCIAL PARA VOTAR

~.l)~(1 31
~¡;XO H



~mlll/lm'mlilllili·
~444.31ie



SHCP

' ..

~1"tt~r:.·t'I\fUA Dr.· nIlClr.NI);\
'V Ut.l'.i~I·I·l,'} l'l.)l\I,lfX)

ANEXO AL CON ro DJ·$CC-2C19.06.2014-203,

....\7
\v\ V

1Y

, 47 ~~bYé !,l,~o~~~,sr
0 1 '7

w\fJ
DGAAC 1DA 1SRM 10449/2014 O'
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Dirección de Administración
Subdirección de Recursos Materiales
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A) Carta de Aceptación (Notificación de la Adjudicación)

02 de septiembre de 2014

PROMOTORA Y ORGANIZADORA DE EVENTOS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.
(PROESSA)
Arcadas No. 5. Int. 5
Col, Colinas del Sur
Deleg. Alvaro Obregón
Distrito Federal, C,P, 01430

At'n: Sr. Carlos Jiménez Llzardl
Representante Legal y Director General,. . ,

Por medio de la presente hacemosdesu conocirrJientoque'su Oferta.'defecha 27 de agosto
de 2014, para prp'v~er los' se¡;vicios de noconsultorla "SERVICIOS DE LOGiSTICA E
INFRAESTRUCTURA PARA LA •REALIZACiÓN DE LA 'XX ASAMBLEA DEL GRUPO
REGIONAL DE AMÉRICA"I:::A:FINAY'EL'CARIBE.(GRULAC10EL WORlD SAVINGS ANO
RETAIL BANKING INSTITUTE',';'(¡on nqmeroj:lf¡ contriilto,tiJ~SCC.2Ci19-06.2014,203, por el
Precio de $1,179,010:50" (Un rriill6n cienlosétenta: ynueve'mildiez"pesos50/1 00 M.N.),~
más el Impuesto al ValOfAg,r,agado" a¡:iJrdEra!ascorrecciones y mOdificaciones conforme con
las Instrucciones a los OferenteE),es aceptada. .

, , ,

• Vigencia del contrato: Del 04 de septiembre al22de noviembre de 2014.

Por lo anterior,se s¿licita~os presente dentro de ,los 10 ·dias posteriores, .carta en la cual
Indique la estratificación·,enlaqUe·se:ubica suempresa,deacuerdo al rango de número de
trabajadoresque.tlene y al montodE:\,ventas antiales(mqp), conforme a 10s:Unl'lamientos para
Fomentar la ,Parti\}ipación de lasMicro,Pequet\as y Medianas empresas (M1PYMES) y al
acuerdo secr.etari~i-por el quifseestablece la estratificación -de las Micro, Pequenas y
Medianas empres~s, publicadO en el DI~do Oficial de 'la Federación del 30 de junio de 2009 y
la op1nién prevista erJa regla 1.2,1 :15 de la Resolución"MisceláneaFiscal para el 2014, del
cumplimiento de sus'gbIi9elplones' fiscale~para ef~ctosdel 'articulo, 32-0 del Código Fiscal de
la Federación la fianZa'degarantla,de cumplimlimto (1 0% 'sobreel importe total del contrato
sin Incluir I.VA) a fav'ordel"'SANCO .,051- AHORRO NACIONAL y ERVICIOS
FINANCIEROS, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo la cual contendr ~i9 gnte.
texto: / '

/

' . .. 2014. AM dc OCf¡¡~Il1 J'~7."

J\l', H.rn 1'I.1:l~d¡J,It:I1~ Ni'l. ,1.I$ Til.aJl:i1'1 Sal\ ;'1'J.gd·J)d~,:;a~'lón A1V:\f{} ()hrc';'.!/lll c.P. O.H)1() l\.·f¡,l);il~(I D.E Tr,!. 541:11 J)f.ll)

""",••h.".<iL,¡..h..." ~.-,
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Régimen de Incorporación Fiscal

T1poooYialldad: CALLE

N9~,~' E~~~rior: 74
gntre c~lIe: CALLg gjg10SUR
C",lonla:COPILCO UNIVERSIOAO
Looalidad:
Tel,FIJo L~oa: a5
C.P.:04360
COI'n;lO Electrónico: mtorres285«fA:h.otmaiL,com
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RFC: 'JgFXa~03~3377

CURP: """"" JgFX8~03~3fIOFRLC07

Apollido Pato,n,,: TREJO
Apom~o Materno: FLORgS
Nombre:

Feeha inic:io de operaciones: DE 2011
Est.-tu$ ,en 'el padrón:

Fecha' '''do -Ílltimo t:arnbio DE 2011
estado:

Orden
1

'~~M.~'"~"~~~.~"...~~.

li ación Doscrlpclón Venclmlenlo Fecha Inicio Fecha Fin
'M~"~"""~","~~~~"

A más tardar el último die del mes 01/01/2014
inmediato posterior al bimestre que
corresponda la daci"aclón.

~~~~,~..~~~~., .._,..,"""-,_.... "...."'''" ..."''".. "."'"'''""..,,'_..,,, ....

-~.--:-;-.,.,.-'-"-""'~-
...."...,," Descripción d.!'.E_~
Pago definitivo bimestral de IVA.
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USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



0110112014Pago definitivo blniés¡;;;'denli"F'-"'""'''·---''"'""'_··'··''··-'I'·A;;:;;;s-tardar el último dla del mes
Inmediato posterior al bimestre que
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Sus datO$ p$t$onales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad cOn los UlisamlenlO$ de f3toleecl6n d$ Patos
Personalos y con divE!'l'$a¡;¡ di$p0l;liciones fi$cales y legales ~obre I;:onfldeocialidad y protección do datos, a fin de ejercer las facultades
cOr'lf~rid.a1;j, lil la autoridad fiscal.
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C<ldena Original Sello:
s.no Digital:

Si desea modificar o corregir sus datos Péfs'?I1¡:llé&j:;pue't1a a.e'udlr a e:u~lql,J¡er Módulo de Servicioiji Tributarios y/o a través de la dirección
http://s3(.gob.mK:
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